
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
En No. ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOGCÍAL     
   

     

DEL CANTON DE GRUPO C S.A, C-GROUP Le 
GUAYAQUIL es 

Ab. MARCOS N. (Cuantía: US$ 1,000.00)--=-=Jfoomm==e==. Tu. vés y? 

  

del Ecuador, el día treinta de novi +t“ante mí, Abogado Y) A 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparece la compañía GRUPO Cc S.A( cana 

a 

O ÓN 

debidamente representada por el señor ÁOBERTO CUADRA 

   RODRIGUEZ, casado, ingeniero, en su calidad de 

conforme lo acredita con el nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito que se inserta en la presente escritura con el carácter de 
É 

habilitante. El compareciente/es español, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su AN me presentó 

la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO “Sírvase insertar en 
E 

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

de aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

GRUPO C S.A. C-GROUP que se otorga a de las siguientes 
A A 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- /Comparece, otorga y 
ER It a AM 

a .suseribtx la presente escritura pública;--el.señor_ingeniero Roberto. YN 

      

    

        

AN Rodríguez, a nombre y em” representación, como 
E 8 e ( A A 

Aédionistas de la Compañía, en sesión celebrada el Úía treinta de 
ARETES ANI EDIC. 

óviembre del dos mí, Copias de su nombramiento y del Acta de Junta 
207 CAER. a 

General antes citada, se insertarán y formarán parte integrante de esta 
, A a e



ATA 

A 

escritura.- SEGUNDA: awreceoenTe( ) eso escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, 

abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de _Mmayo. de mil 10 a? 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de a 

Guayaquil, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, se 
  

  

constituyó la compañía GRUPO CS. A. C- GROUP y, b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de | añía, en sesión / a” 

celebrada el día treinta de noviembre del dos mil, con | el voto unánime" 20 >, 

del socio, que representa el cien por ciento del capital de la Compañía, * | 

resolvió: Que el capital social suscrito de la compañía ésté dividido en 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una” Aumentar el capital 

autorizado de la Compañía; Aumentar el capital uscrito de la sociedad; f 

Reformar el estatuto social de la Compañía; A al representante 

legal de Tá compañía para que otorgue la presente escritura pública y 

cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior,.el señor ingeniero 

Roberto Cuadrado Rodríguez, por los dpréchos que representa, cQ) 

PRESIDENTE, de la compañía GRUPO C S.A. C- GROUR, declaré 

Que el capital social suscrito, de 1Y/compañía fa queda di dividido en accior 

   

  

A
 

Ann 

ordinarias y nominativas de un valor fióminal de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- Como consecuencia de lo anterior, una 

vez perfeccionada la presente Escritura Pública, al accionista de la 

sociedad se le sustituirá sus actuales acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por acciones de Un dólar de los Estados Unidos de América cada. 

una, en el número y valor correspondientes, esto es, que cada
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veinticinco acciones actuales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

  

Unidos de América cada una, serán sustituidas por una nueva acción de 

DEL CANTON Un dólar de los Estados Unidos de Améric ñ 
GUAYAQUIL 

As. MARcosN. “apital autorizado de la compañía en lg suma de des-il dólares de los Í 

DIAZ CASQUETE : rm a 

  

    
   

  

Aumentado el 

Estados Unidos de América, con Jo “cual el nuevo capital “autorizado de 

     

  

2 | > 
GRUPO C S.A. C-GROUP es de DOS MIL CUAT] OCIENTOS DOLARES 4 al 

Ra 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Que el capital 

suscrito de la compañía queda aument O en las uma-de un n mil dólares ) 

de los Estados Unidos de amérca/ o manera que el nuevo capital 

suscrito de GRUPO C S.A. C-GROUP' “asciende a la suma de UN MIL l 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, / 

dividido en un mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un : 

    
ór nominahbde Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; e 

Y ATRO)AS bl 

  

   

e el aumento de capital suscrito de un mil dólares de los” ( 

Estados Unidos de América recién indicado, se encuentra dividido en un / 

mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en 

la forma que consta de la copia-del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, eS sesión 

   Que el suscriptor de las acciones cesen nes al aumen 

a el Arico A, 

   

einta de noviembre. del dos mi ue, como queda 
A a mg 

icho, se insertará y formará parte integrante de esta escritura. -



y reia > 

OS, 

  

   

  

CUARTA: DECLARACION 

Roberto uadrádo Rodríguez, d 

PR E de la compañía 

  

ue tas-acóiones correspondientes al aumento de capital 

ausontó de su representada a que se refiere esta escritura, han sido 

suscritas en su totalidad por el único accionista de la compañía, señor 

ingeniero Roberto Cuadrado Rodríguez, de nacionalidad española, Yo, 

pagadas en un cien por ciento, esto es, la cantidad de un mil dólares de 

los Estados Unidos de América, en numerario y al contado. Todo lo 

anterior, tal como consta de la copia del Acta de la sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el día treinta de noviembre del dos mil.- QUINTA- Queda 

facultado el señor abogado Luis Esteban Gómez Amador, hara firmar 

todos los escritos y en general, realizar, de manera individual, todas las 

gestiones necesarias para obtener la aprobación del presente trámite de 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la Compañía. - 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de esta escritura e inserte-.en. ella, como 

documentos habilitantes: el nombramiento de PRESIDENTE de la 

compañía GRUPO C S.A. C-GROUP, exterididó” a favor del 

compareciente,; y, la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el día treinta de noviembre del dos mil.- Firma del abogado 

Luis Esteban Gómez Amador.- Registro profesional número siete mil 

ciento cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El otorgante 

se afirma en el contenido.de.la preinserta minuta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos 

legales.- Quedan agregados a este Registro el nombramiento de



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE DE ACCIONISTAS DE ( GRUPO C S.A. C-GROUP 

En la ciudad de Guayaquil, a las O9h00 del día 30 de noviembre del 
2000, en el local social ubicado en Baquerizo Moreno No. 1.119 y Nueve 
de Octubre, piso 10, se encuentra el accionista de la compañía GRUPO 
C S.A. C-GROUP, señor ingeniero Roberto Cuadrado Rodríguez, por sus po? 
propios derechos, propietario de cinco mil acciones, con lo que se 50 
encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias y. nominativas de 
un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados de América 

      

cada una. El accionista resuelve instalarse en sesión de Jufita General ” 
Extraordinaria y Universal de Accioñistas dela Compañía con el objeto: ” 
de tratar sobre: PRIMERO: Lé moditicaciór -deb-valor-de-tas acciones 
representativas del capital socia á compañía; SEGUNDO: 
Aumentar el capital autorizado y el capital suscrito de la Compañía; y, 
TERCERO: Reformar el estatuto social de la compañía en lo relativo al 
capital. Preside la sesión el titular de la compañía, señor geniero 
Roberto. Cuadrado Rodríguez, y actúa de Secretaria Ad- -Hoo la señora 
Dolores Romero Arana, quien también se encuentra presente en la Sala 
y da cumplimiento a lo dispuesto en el “artículo 239-de la Ley de 
Compañías. Toma la palabra el señor ingeni O 
Rodríguez, quien manifiesta que por convenir al desarrollo de los 
negocios de la Compañía, considera conveniente: que el capital social 
de la compañía se encuentre-dividido “er acciónes de un valor nominal 
de Un dólar de los Estados Unidos de”América cada una, en lugar de 
acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; que se aumente el capital autorizado de la compañía en la 
suma de dos mil dólares de los Estados: -Unidos-de-América, ue se 
aumente su capital suscrito"en la cantidad de. los 
Estados Unidos de América,” dividido en un mil nue acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidgs de América 
cada una; que en caso de que se resuelva lo anterior, /sería necesario 
reformar el estatuto social de la Compañía; y, que somete a 
consideración de la sala lo expuesto. El accionista, luego de deliberar al 
respecto, resuelve: PRIMERO: Que el capital social suscrito de la 
compañía esté dividido en acciones ordinarias y neminativas de un valor 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 
Como consecuencia de lo acordado, una vez perfeccionada la Escritura 

dl Súglica correspondiente, al accionista de tasocisdad + se le sustituirá sus 
ON es ordinarias y nominativas de cuatro ones de de dólar de los 

Ms Unidos de América cada una, por acclones de Un dólar de los 
e As Unidos de América cada una, en el número y valor 

7 ondientes, esto es, que cada veinticinco acciones actuales de 

  

   
      

  

    

   
   

: sustituidas por una nueva acción de Un dólar de los Estados / 
nidos de América; SEGUNDO: Aumentar el capital autorizado de la 

Compañía en la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América, con lo cual el nuevo capital autorizado de GRUPO C S.A. C- 
GROUP es de DOS MIL CUATRACIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ TERCERO: Aumentar el capital 
suscrito de la Compañía en la suma de un mil dólares de los Estados 
Unidos de América, mediante la entistór dé "UN mil nuevas acciones de 
Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual el 

  



nuevo capital suscrito de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en un 
mil doscientas acciofiés ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; CUARTO: Que las un mil nuevas 
acciones correspondientes al aumento de capital suscrito de. 
dólares de los Estados Unidos de América recién ¡ 
suscritas, como en; ¡efecto lo son, por el señor in     

    

de América, en es, la gent y al cont 
Quinto del Estatuto Spcial de | 

UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS. DE 
AMERICA, dividido en un mil. doscientas acciones. ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”; y, 
SEXTO: Autorizar al señor ingeniero. Roberto. Cuadrado. Rodríguez 
para que, como Presidente y 'fepresentante legal de la Compañía, 
proceda a celebrar la respectiva Escritura Pública de aumento de capital 

y reforma del estatuto social de la compañía, e intervenga en todos los 
actos necesarios para su completa legalización. El representante legal 
se encuentra facultado también para suscribir-cuantas”escrituras de 
rectificación, ampliación, convalidación o similares, resultaren 
necesarias y para delegar a lós profesionales que juzgue pertinentes 
para la defensa de los intereses de ta Sociedad. No habiendo otro 
asunto que tratar, se concede un receso para ta redacción de la presente 
Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 
unanimidad, sin observación algura que” hacer, firmando para | 
constancia todos los asistentes en unidad de acto, con lo que anclas, 
la sesión a las 10h00 del mismo dla. f) Ing.. Roberto--€ 
Rodriguez, Presidente; f) Dolores Romero Arana, Secretaria Ad-Hoc. . 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual 
me remito en caso necesario.- Guayaquil, 30 de noviembre del 2000.- 

oa Romóro Arana 

SECRETARIA AD-HOC



Guayaquil, 25 de junio de 1999 ( 

Señor ingeniero 
ROBERTO CUADRADO RODRIGUEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

        

    

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Primera Junta General de Accionistas de la Compañía 
GRUPO C S.A. C-GROUP-constituida” mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab:Marcos Díaz Cafsquete, el día 28 de mayo de 1999, inscrita 
en el Registro Mercantil de esta ciudad, el.22 dé junio de 1999- en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió designar a usted PRESIDENT “de la Compañía, por un período de CINCO años y 
con los deberes y las atríbuciónes con tes en sus Estatutos Sociales, particularmente los 
señalados en el Artículo'Duodésime-dé los mismos. En el desempeño de sus funciones usted 
ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía., , 

Muy atentamente, 
y 

¿ode 0, 
, eonel ] Jurado Dumes 

ECRETARIO AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es española, 
cualquier notificación se me efectuará en el Km 3 1/3 de la Avenida Carlos Julio Arosemena, de 
esta ciudad de Guayaquil y, mi número de pasaporte español es 3351047 5- G. 

en lo presente fe queda inserito este 

Nombramiento de Hreecden dr! 

Folio(s) . 36. -26. a  Fegiístro Mercantil No. 

Heat KepertorioMo 15,20 2. 
rchivan los Compy Ó ago por los 

   
    

  

  

REGISTRO MERCANTIR DAL LODO, CARL 
o "“NTOR GUAYAQUIL Registrad 

Volor pegado per +=sie irabaje de 
: $ 100 340 00 

    

”- 

y
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ES 

EN PRESIDENTE de la compañía GRUPO C S.A. C-GROUR extendido a 

favor del compareciente, y, la copia certificada del Acta de la Sesión de 

  

DEL CANTON — Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 
GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. “elebrada el día treinta de noviembre del año dos mil.- Leída esta 

Z CASQUETE Escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al otorgante, 

    
   

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firm 

unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, por ello la autorizo.- 

      

     

  

C S.A. C-GROUP 

ROBERTO CUADRADO RODRIGUEZ (PRESIDENTE) 

rte Español: 33510475-G 

0991515461001 

  

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 

Segundo y Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0000501, dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 24 de enero del 2001, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA GRUPO C S.A. C- 

GROUP, otorgada por ante mi, el 30 de noviembre del 2000, y al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la 

misma sociedad, otorgada por ante mi, el 28 de_ mayo de 1999.- 

 



1: En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

O/-£-3I0D); dictada el y ole (Prwo eno y por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, dr 777 

  

  

    

  

  

2 : > la escritura, Lago Y eL de Quo cliencorlo E 

A BA En 

  

pidio. 
fojas, 2239 

aja AU número 2 2/9 del Registro Pon o 2) ma y [Ea Bajo el rúmoro 9 Y ES” del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

cun fecha de hoy, he archiv, o una copi ea de esta 

escrítura.- Guayaquil, dl gen 
  

  

DRA, NORMA PUAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Es Seta fecha $e aaa UU anotación (es) del contenido 
de esti sal de la(s] inscripción(es), respecth 27] = 

Cuayagall, Urrero e 

   DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


